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El cálculo del coste de producción es un proceso cla-
ve que afecta tanto a la contabilidad financiera como 
a la contabilidad de gestión. Este proceso tiene inci-
dencias en las cuentas anuales y para llevarlo a cabo 
se aplican los conceptos, la técnica, la práctica y los 
métodos propios de la contabilidad de costes.

A través del presente Documento, la Comisión de 
Contabilidad de Gestión de AECA pretende propor-
cionar una guía práctica para llevar a cabo la valora-
ción y el reflejo contable de los distintos costes rela-

cionados directa o indirectamente con los costes de producción y de 
la empresa en general, y ello de acuerdo con las normas oficiales 
emitidas a este respecto por el Instituto de Contabilidad y Auditoría 
de Cuentas (ICAC) a través de la Resolución de 14 de abril de 2015, 
por la que se establecen criterios para la determinación del coste de 
producción aplicable en las empresas y, por analogía, en otras enti-
dades. Esta Resolución vino a constituir una actualización de la an-
terior Resolución de 9 de mayo de 2000 del citado organismo, que 
sentaba las bases para la adecuada interpretación de distintas nor-
mas existentes en el Plan General de Contabilidad (PGC) en lo rela-
tivo a la valoración de los productos (bienes y/o servicios) que las 
empresas desarrollan en su proceso de actividad y a la valoración de 
los bienes del inmovilizado fabricados o construidos por la propia 
empresa, y que pretende llenar así un vacío normativo e interpreta-
tivo existente en cuanto a la aplicación detallada de dichas normas 
del Plan General Contable (PGC).

El contenido del Documento posee una estructura muy similar a la 
de la citada Resolución del ICAC, de cara a facilitar el proceso para-
lelo de análisis y comprensión de sus contenidos, recogiéndose ade-
más en el propio Documento una buena parte de los textos origina-
les de la citada resolución, con el fin de proporcionar así una imagen 
integrada, por una parte, del propio texto normativo y, por otra, de 
una explicación complementaria detallada de los contenidos de esta 
norma. Es por ello que al principio de cada apartado de este Docu-
mento se recoge el texto oficial de dicha Resolución relacionado es-
pecíficamente con su contenido.

Ámbito de aplicación

El ámbito de aplicación al que se refiere el Documento ha de ser 
lógicamente, dada la finalidad indicada en el anterior apartado in-
troductorio, el mismo que el de la citada Resolución del ICAC de 14 
de abril de 2015, esto es, el Documento gira en torno al análisis y 
comentarios relativos a los criterios de determinación del coste de 

El objetivo del Documento de la 
Comisión de Contabilidad de Gestión 
n.º 43 ‘Los costes de producción 
y de la empresa para las cuentas 
anuales’ es proporcionar una 
guía para la determinación del 
coste de producción, tanto a nivel 
teórico como práctico, a través 
de unas pautas que permitan unas 
prácticas acordes con los desarrollos 
normativos en materia contable, de 
forma que al lector del Documento le 
pueda servir como un complemento 
informativo útil para entender y 
aplicar en su caso los contenidos 
normativos relativos a la contabilidad 
y a la formulación de los distintos 
tipos y niveles de coste en el ámbito 
del sistema contable interno de las 
empresas de cara a la elaboración de 
las cuentas anuales.

Coste de producción: 
criterios de valoración  
y registro
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** Socio Protector de AECA n.º 684.
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por la norma de registro y valoración (NRV en adelante) 
10.ª Existencias del PGC.

El modelo para determinar el coste de producción recogi-
do en la Resolución tiene las siguientes características: 

• El coste se cuantifica a partir de un modelo de costes rea-
les completos incurridos durante la fabricación, elabora-
ción o construcción del producto.

• El reparto de los costes indirectos de producción se debe 
realizar según el nivel de utilización de la capacidad nor-
mal de producción de la empresa.

• Los costes de inactividad o subactividad de la empresa res-
pecto al ejercicio (o ejercicios) de fabricación, elaboración 
o construcción no se incluyen.

Los ámbitos de actividad de la empresa que se mencionan 
en la Resolución son los de fabricación (o producción, ela-
boración, construcción), administración (o dirección), co-
mercialización, almacenamiento, etc. posteriores en su 
caso al aprovisionamiento previo (compras). El ICAC se 
ha decantado por una clasificación de las actividades por 
funciones, lo que ciertamente implica que su utilidad ne-
cesita de un sistema de control de costes que exige el man-
tenimiento de los centros de responsabilidad del área fun-
cional al que estén adscritos. 

Como consecuencia de lo anterior, la asignación de costes 
de forma directa (afectación) o de forma indirecta (impu-
tación), aconseja localizar previamente los costes en cen-
tros de actividad (o coste) como instrumento contable, 
para posteriormente asignarlos en el proceso de imputa-
ción a los objetivos finales de cálculo del coste de produc-
ción de bienes o servicios. Cada empresa tendrá sus pro-
pias unidades organizativas, buscando con esta estructura 
calcular el coste de funcionamiento de estos centros du-
rante un determinado periodo de tiempo (figura 1).

Costes que no forman parte del coste  
de producción

Con carácter general se enumeran:

• Gastos de comercialización, en la medida que no corres-
ponden con el periodo de fabricación.

• Gastos posteriores a la venta del producto, en la medida 
que no corresponden con el periodo de fabricación.

• Gastos generales de administración o dirección, salvo los 
específicos del ámbito de fabricación.

producción, contemplados tanto en el Plan General de 
Contabilidad como en el Plan General de las Pymes, así 
como las normas para la formulación de las cuentas anua-
les consolidadas. Se trata, por tanto, de unos contenidos 
que se proyectan a un nivel subjetivo (del sujeto) de apli-
cación tanto en las empresas individuales como en los gru-
pos de sociedades. 

El Documento abarca con carácter general, a un nivel obje-
tivo, los distintos costes relacionados directa o indirecta-
mente con la determinación del coste de producción de 
bienes o servicios que estén comprendidos en las existen-
cias, fabricados o producidos por la empresa, aunque ya 
no se encuentren en sus almacenes al finalizar el período. 

Asimismo, también será de aplicación para la determina-
ción del coste de producción de aquellos elementos que 
pasen a tener la consideración de inmovilizado, sea mate-
rial (incluidas las inversiones inmobiliarias) o intangible, 
fabricado o construido en todo o en parte por la empresa 
y que no pertenezcan, por tanto, al activo corriente o circu-
lante de la misma, sino que hayan pasado a formar parte 
de su activo fijo (activo no corriente).

Coste de producción

El elemento principal sobre el que pivota el Documento es 
el coste de producción, cuya determinación consta en la 
Resolución:

«El coste de producción estará formado por el precio de adquisi-

ción de las materias primas y otras materias consumibles, así 

como el resto de los bienes o servicios consumidos y directamen-

te imputables al activo. También deberá añadirse la parte que 

razonablemente corresponda de los costes indirectamente impu-

tables al activo, en la medida en que tales costes correspondan 

al periodo de producción, construcción o fabricación, se basen 

en el nivel de utilización de la capacidad normal de trabajo de 

los medios de producción y sean necesarios para la puesta del 

activo en condiciones operativas, esto es, para que puedan cum-

plir con la función que le resulta propia o acorde a su clasifica-

ción contable».

La valoración al coste de producción, como criterio, se 
aplicaría a los productos fabricados, a los servicios presta-
dos y al inmovilizado fabricado o montado por la propia 
empresa, siendo así consistente con las posibles reclasifica-
ciones entre las partidas de Existencias y de Inmovilizados 
Materiales o Intangibles que se pueden producir en algu-
nas empresas. Por lo tanto, quedaría fuera de estas consi-
deraciones todo lo relacionado con el precio de adquisi-
ción de materias primas o mercaderías que están regulados 

El cálculo del coste de producción  
es un proceso clave que afecta tanto 
a la contabilidad financiera como  
a la contabilidad de gestión

El coste se cuantifica a partir  
de un modelo de costes reales 
completos incurridos durante  
la fabricación, elaboración  
o construcción del producto 
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• Gastos financieros, serán activables como 
mayor valor del inmovilizado en curso y de 
las existencias de ciclo largo en curso, consi-
derando el factor capital-tiempo como cos-
te de producción en función de determina-
das circunstancias.

Costes de las existencias  
en la prestación de servicios

Las existencias incluirán el coste de produc-
ción de los servicios en tanto aún no se haya 
reconocido el ingreso por prestación de servi-
cios correspondiente conforme a lo estableci-
do en la norma relativa a ingresos por ventas 
y prestación de servicios.

Como regla general la norma sobre reconoci-
miento y valoración de ingresos por presta-
ción de servicios dispone que, cuando el re-
sultado de la transacción que implique una 
prestación de servicios pueda ser estimado 
con fiabilidad, se reconocerán los ingresos considerando 
el porcentaje de realización del servicio en la fecha de cie-
rre del ejercicio. Cuando dicha estimación no fuera posi-
ble, los ingresos por prestación de servicios solo se conta-
bilizarán en la cuantía en que los gastos reconocidos se 
consideren recuperables.

Adaptaciones sectoriales

Se recogen diversos criterios emitidos por el ICAC a través 
de consultas y varios preceptos especiales sobre el coste de 
producción incluidos en las adaptaciones sectoriales 
aprobadas antes del 1 de enero de 2008 relativas a:

• Empresas constructoras.

• Empresas inmobiliarias.

• Empresas del sector vitivinícola.

• Federaciones deportivas.

Información en la memoria de las cuentas 
anuales

La Norma Decimocuarta de la Resolución regula la infor-
mación a incluir en la memoria de las cuentas anuales, la 
cual se aplicará en la formulación de las cuentas anuales 
individuales y consolidadas. Básicamente son los criterios 
empleados de imputación de costes indirectos, de asigna-
ción de costes a la producción conjunta, de los gastos fi-
nancieros capitalizados y de los métodos y periodos utili-
zados en la valoración de las existencias.

En la anterior Resolución se encontraban diseminados 
por las distintas normas los requisitos de información a 
incluir en la memoria, optándose en la presente por reco-
pilar dichos requerimientos en una norma específica. 

Se añaden además nuevos requisitos en sintonía con las 
Normas Internacionales de Contabilidad, como la referi-
da a los gastos financieros capitalizados y el tipo medio 
ponderado de interés.

En la Resolución del coste de producción del año 2000 se 
incluía una norma relativa a las correcciones de valor de 
las existencias. En la presente Resolución se ha obviado 
este tema por estar ya recogido en la Resolución del ICAC 
de 18 de septiembre de 2013, por la que se dictan normas 
de registro y valoración e información a incluir en la me-
moria de las cuentas anuales sobre el deterioro del valor 
de los activos.  {
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